RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001466, Ent. N°2989/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 47/2012, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 4 barredoras sopladoras y 5 distribuidoras de agregados con plataforma”;    

 RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 06.03.2013 el Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó -ad referéndum de la intervención del Contador Auditor- la Licitación Nº 47/2012 de la siguiente forma: item 1 por hasta 4 barredoras sopladoras, a la Empresa Durlinco S.A., por U$S 136.514 CIF Montevideo 10%, gastos de representación incluidos; item 2 por hasta 5 distribuidoras, a la Firma Máquinas y         Materiales S.A., por hasta U$S 62.150 CIF Montevideo. El monto total de la adjudicación asciende a U$S 184.390 CIF Montevideo, monto al cual debe adicionarse un 5% por gastos de importación, más U$S 14.274 (IVA incluido); 

 2) que con fecha 20.9.2013, la Administración  gestionó una ampliación del 100% de los ítem 1 y 2, basada en la necesidad de las regionales para cumplir con los cometidos asignados;
 3) que por  notas de fechas 02.10.2013 y 15.10.2013  las adjudicatarias manifestaron su conformidad con la ampliación solicitada;                              
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas), por la que amplía la Licitación Nº 47/2012 de la siguiente forma: item 1 por hasta 4 barredoras sopladoras a la empresa Durlinco S.A. por U$S 136.514 CIF Montevideo y 10% de gastos de representación incluidos; item 2 por hasta 5 distribuidoras a la Firma Máquinas y Materiales S.A., por hasta U$S 62.150 CIF Montevideo. El monto total de la ampliación ascendió a U$S 184.390 CIF Montevideo, monto al cual debe adicionarse un 5% por gastos de importación, más U$S 14.274 (IVA incluido);
5) que la Contadora Auditora, con fecha 23.04.2014 observó el gasto por incumplimiento de lo establecido en al Artículo 74 del TOCAF, ya que, según consta en los antecedentes, el procedimiento original ya se ejecutó en un 100%, habiéndose recibido de conformidad el último bien en diciembre 2013, por lo que se encuentra finalizado el vínculo contractual;                             
6) que en la oportunidad, el Director Nacional de Vialidad con fecha 12.05.2014 formula una aclaración respecto al pedido de ampliación expresando que, “si bien la Cláusula 3 de la Sección I del Pliego estipula que el plazo será de 9 meses, el pedido de ampliación se verificó el 20.9.2013. Por otra parte hay que agregar que no se han realizado recepciones provisorias de los suministros, porque están dentro de los plazos de garantía de un año…  …por las razones expuestas la contratación básica no tiene los plazos vencidos”, se solicita se consideren las aclaraciones realizadas;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el Punto 3 “Plazo”, que el plazo para la entrega de los bienes no excederá los 90 días calendario contados a partir del siguiente a la notificación de la adjudicación al adjudicatario;

  2) que el Contrato se extinguió por cumplimiento cuando se hizo efectiva la entrega de los bienes, y el hecho de que los bienes estén en plazo de garantía de funcionamiento, no implica que el Contrato se encuentre vigente;
  3) que según surge de las actuaciones  las Firmas adjudicatarias fueron notificadas con fecha 13.03.2013;
  4) que en consecuencia el gasto  remitido no encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 23.04.2014; y
2) Devolver las actuaciones.
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